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EL PRESIDENTE DE. LA REPÚBLICA, . 

a sus habitantes, 
Sabed: . • 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

,::-:.~-::- - / Resolución N9 64. ·~-
. ~· ~mara de Diputados y la del Senado de 

:·f · la República de Nicaragua, 
Resuelven: 

, Unico:-Aprobar ·et Decreto Ejecutivo 
mitido en Consejo Extraordinario de Mi· 

nietros el 21 de Febrero de 1944, publicado 
en •La Gaceta• N9 39, de 23 del mismo mes 
y afl.o, por el cual la Junta de Control de 
Precios y Comercio asume el control total 

.,de todas las •importaciones visibles• del 
pa[s. · 

PubUquese la presente resolución en cLa 
Oaceta1, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones ·de la Cá-
mara de Diptitados.-Managua, D. N., 21 
de Junio de 1944.-A. Montenegro, D .. P. 
Andrés Largaespada, D. S. -Juan M. Za-
mora, D. S. . 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena­
do.-Managua, D. N., 29 de Junio de 1944. 
Carlos A. Velásquez, S. P.-José Solórzano 
Draz, S. S.-Luis Salazar, S. S. 

Por Tanto: Publfquese.-Casa Presiden­
cial.-Managua, D. N., 19 de Julio de 1944. 
El Presidente de la República, A. SOMOZA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito PQblico, J. Ramón Se­
villa. 

• 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a su1 habitante• ~ 
Sabed: - · · 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente• . . 

DECREtO N9 29S . , 

La Cámara de Diputados y la del Senado · · 
de la República· de Nicaragua, 

Decretan: 

La Siguiente Ley de Avlaclon Civil 

Capitulo I 

Arto. 19-De conformidad con el Arto. 
39 de la Conatltuc16n de la Replibllca, 
Nicaragua tiene completa y exclu1lva so­
beran(a sobre el e1paclo de aire corre1pon­
dlente a su' territorio y a 1u1 aguas terri­
toriales. 

Arto. 29-Toda gestión. relacionada con · 
101 1ervlclo1 aéreos civiles de la Repú· 
bllca, se hará mediante 1ollcltud escrita al 
Mlol1terlo de A vlac16o, ea papel timbrado 
de los valore1 que adelante se Indicará. 

Arto. 39-Todo contrato, autorización, 
licencia, etc., 1obre la materia de que tra­
~a la presente ley o que sea atinente a 
ella, 1e otorgará por el Miol1terlo de 
Aviación. 

Arto. 49-Todo acto de violación a la 
presente ley aerá penado con multa de1de 
Cincuenta ha1to Un Mil Córdobas, 1egún 
la gravedad y, en ca10 de reincidencia, po­
drá 1erlo también con la su1peo1l60 tem· 
poral de derecho• en cuyo ejercicio le bu· 
hiere cometido la.violación • 

Capftu~o 11 

Aeródromos 

Arto. 59-Se entiende por aeródromo cual· 
quier 1uperficie limitada de tierra o agua 
dl1pue1ta paro el aterrizaje, amarlzaje o 
cacuatlzajo, estacionamiento y partida de 
aerooave1. .. 

Arto. 69-Lo1 aeródromos 1erán públi­
co• o privado1: públlco1, lo1 que sean de 
pertenencia del Eatado o de 101 Muolcl· 
plo1; y privado•, 101 que pertenezcan o 
1ean admlnl1trado1 por empre111 aérea1 o 
por partlculare1. , ~ · 

También podrá haber· aer6dremo1 de1tl· 
nado1 a 101 aervlclo1 mllltarea y 1u u10 
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estará reglamentado exclualvamente por 
laa autarldade1 de ese umo. 

Arto. 79-Lo1 aeródromos púb1lco1 po· 
dr árJ ser de u10 común y público de con· 
formldad con lu regulaclone1 1obre aero 
navegación. Lo1 aeródromo• privado• po· 

· dráa 1er uaado1 por _ 1u1 propietario• y 
por laa , empre1a1 o partlculare1 que con 
anticlpac16n obtengan de ello1 el perml10 
re1pectlvo m :.dlante pago conforme tarifa 
aprobada previamente por el Ministerio de 
Aviación. 

Arto. ~9-Tanto 101 aer6dromos púb_ll · 
coi como los privados e1tarán _1ujeto1 para 
1u apertura y funcionamiento a laa regu· 
laclone1 que al re1pecto 1ean emitidas por 
el Mlnlaterlo de Aviación. 

Arto. 99-No ae podrá conttrulr ningún 
aeródromo 1ln perml10 previo del Mlnlate· 
rlo de Aviación. 

Arto. 10-Toda edlfic!lcl6n que 1e cona· 
truya en los aer6dromo1, deberá 1er hecha 
de .conformidad con el plano aprobado por 
el Mlnlaterlo de Aviación, previo dictamen 
de 101 In1pectore1 del ramo y ademáa 1u· 
jeta a laa pre1crlpclone1 de las leye1 de 
Sanidad. 

_:::'· ~ 

Arto. 11-Lo1 aeródromo• privado• es· 
tarán· obligado• a otorgar 1ervlclo gratuito 
de aterrizaje, permanencia y salida, a to· 
daa laa aeronave• del E1tado. , 

Arto. 12-El Mlnl1terlo de Aviación 1e· 
ftalará 101 aer6dromt>1 que deberán 1er uti­
lizados como aeropuerto de entrada, donde 
laa autorldade1 militares, aduanera1, tanl· 
tarlas, de migración y policía, ' puedan 
ejercer 1u1 funciones. Toda aeronave pro· 
cedente del extranjero, eatará obligada a 
efectuar 1u primer escala en tale1 aeró­
dromos. 

Arto, 1 3-En todo aeropuerto de entra­
da deberán exlatlr las 1lgulente1 autorlda· 
de1: 

a )-Un Capitán de aeropuertc encargado 
de recibir y dar zarpe a 101 avlone1, 
Control de Paaapor\e1, Control de la 
aplkaclón de Ja1 leye1 de aviación y 
en general, todaa la1 obllgaclone1 que 
competen a un Capitán de Puerto; 

b )-Un Delegado Sanitario que tendrá a 
1u cargo el fiel cumplimiento de to· 
das la1 regulaclone1 emltlda1 por el 
servicio sanitario; y 

c )-Un Delegado de Aduana, que tendrá 
a 1u cargo el fiel cumplimiento de 
la1 regulaclone1 aduanera1 .. 

laclone1 aéreu, a la legl1lacl6n que rige 
101 puerto• marítimos ea lo que les fuere 
aplicable. 

Arto, 15-En tlempo1 de guerra o ca­
lamidad pública y en general cuando el 
Gobierno afronte alguna 1ltuacl6n extra­
ordinaria, todo1 los aeródromo• o alguno 
o varios de el101 podrán aer pue1toa bajo 
control militar y aún podrán llegar a 1er 
admlnl1trado1 directamente por fdl auto: 
rldade1 militare• que· el Sd'ior Comandante 
General de la República aeftalare, bajo 
aquellas reglas y 6rdene1 que al efecto 
emitiere. Tan pronto como ceaaren la1 
condicione• que hubieren Impuesto dlchai 
medidas, el campo o los campo• que hu· 
hieren sido objeto 'de las mismas, volve­
rán a 1er. admlnl1tradó1 y regido• 'en la 
forma en que lo estaban anteriormente. 

Arto. 16-Se c~nce-p(uarán como de utl· 
lidad pública y estarán sujeto• a la decla- • 
ro1cl6n pertinente y sometldo1 a la · expro· 
placlón forzoaa 11 la necesidad lo requiere, 
101 terrepo1, obra~ y !=omunlcaclones afee· 
taa a 101 aeródromo• del E1tado y 1u1 al· 
rededores, y a lOI declarado• de Interés 
general. 

Arto. 17-No 1e permitirán ccn1truc­
clone1 de edlficlo1, lineaa de traami1lón 
eléctrica, poateria, cercaa o cualesquiera 
otraa obras que en 101 alrededore1 de 101 

aeropue1to1, puedan en forma alguna, en· 
torpecer el aterrlzaj' o de1pegue de laa 
aeronaves, debiendo recoaocerae una ju1ta 
lndemnlz~ción a 101 duefto1 a quienes 1e 
prive del goce de 1u1 predio• o 1e lea r:1• 
trloja el disfrute legítimo de- ello1, 

Arto. 18-El Gobierno, prevlaa laa In· 
demnlzaclone1 correapondlentei, tendrá el 
derecho de destruir o derribar en todo o 
en parte, la1 edlficaclone1, árboles u ob1· 
táculo1 de cualquier naturaleza, que lmpi· 
dan el fácil acce10 de laa aeronave• a laa 
plstaa de a terriza je. 

Aa·to. 19-Para la con1trucclón de cam­
po• de aterrizaje, o ampliación de · 101 
exlatentes, donde laa necealdade1 del trán· 
alto aé -eo lo requieran, el Gobierno efec­
tuará la1 exproplaclone1 necesaria• de con· 
formldad ·con la ley de la materl!l. 

Arto. 20-Queda terminantemente pro­
hibido el acceso a los campo• o plsla1 de 
aterrizaje a peuonaa o .emovlentes, 1uje· 
tándo1e laa prlmeraa a multa. aaí como 
loa dueftos de 101 1egundo1, salvo que laa 
autorldade1 dispongan el de1coml10 de 
é1to1. 

. :#.. 
~<-· 

Capítulo 111 

Cireulaeidn Aérea 

E1to1 fuoclonarlos tendrán los ayu­
dante• necesarios, · pudiendo bajo 1u 
propia reaponsabllldad delegar en ello1 
las funcione• que fueren neceaarla1 al 
buen 1ervlclo. :-Arto-, 21-Nlnguna aeronave podrá vo· 

Arto. 14-En 101 aeródromo• de cararáct lar, aterrizar, amarizar o cacuatlzar> den­
marítlmo, te atendrán ademá1 de laa regu· tro de la1 fronteras del país o ea 1gua1 
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territoriales de Nicaragua, 1ln previa au. 
torlzacl6n del Mlnl1terlo de A vlacl6n. 

Arto. u-Toda aeronave extraojera al 
tomar tierra,·· amarizar o cllcuatlzar> en 
cualquier aeródromo que no 1ea el de IU 

de1tina, se presentará a la autoridad local, 
para recibir in1trucclones 1obre 101 proce­
dimientos a que debe 1uj~társe con rea 
pecto a 101 requillto1 aduaneros, sanitario• 
y de migración. 

Arto. 2,i-Ei Mlnl1terlo de Aviación 
establecerá las zona1 en que será prohibi­
do el vuelo de aeronave• y "decretará la1 
sanciones aplicable• a 101 Infractores. 

Arto, 24 Queda absolutamente problbl· 
do, 1ln permiso previo del Mlni1terlo de 
Aviación, tomar fotografías desde 101 
aviones que circulen sobr& el territorio de 
Nicaragua. En consecuencia, todo apara­
to fotográfico que sea tranaportado en 101 
avlone1, deberá 1er sellado por autoridad 
competente de1de la e1tacl6n de origen, 
10 pena de caer en de1coml10 en taso 
contrario y aún de Imponer arre1to a 101 
contraventores. 

Arto. 25-Se pr9blbe terminantemente 
a la1 aeronaves que circulen sobre terrl· 
torio nicaragüense tran1portar explo1lvo1, 
armu y muolclone1 aln permi10 especial 
del Ministerio de Aviación; pero de nin­
guna manera se podrán transportar explo· 
1ivos en avlone1 que conduzcan pasajeros. 

Arto. 26-La ttlpulaclón de toda aero· 
nave qua circule 1obre territorio de Nlca· 
ragua, deberá portar la documentacl6n que 
pre1crlban 101 convenios lnternaclonale1 
aceptados por Nicaragua y eo 1u defecto, 
lo que dl1pongan lu leye1 del paí1 de 
origen en el cuo de aeronaves extranje· 
ru ,Y lae qne 1eftalen lu leye1 da Nica­
ragua en 101 ca101 de aeronaves con ma­
tricula nlcaragüen1e. 

Arto. 27--Lu ruta1 aér.eaa Internas le· 
rán 1ervldu pc.r pilotos nlcaragQen1e1 o 
extranjeros naturallzado1, o por piloto• ex 
tranjero1 1ltmpre que exlatan tratado• de 
reciprocidad con 1u1 re1pectivoa países. A 
falta de plloto1 que rtuoan dlcba1 condl· 
dones de nacionalidad, 181 rutas Internas 
pod1án 1er 1ervlda1 por plloto1 de cual· 
quiera otra nacionalidad, con cuyo paí1 
e1té el Gobierno de Nlcar11gua en relaclo· 
ou de amistad y que además reunan a 
1atl1faccl6n del Ministerio de Avlacl6n, lu 
capacldade1 técnicas a que esta ley 1e re· 
flere. 
. Arto. 28-Laa aeronave• con matricula 
de Nicaragua, s6lo podrán tran1ltar libre· 
mante sobre lu ruta. . de ltiilerarlo1 que 
1e les baya concedido, o ·mediante perml-
10 especial en cada cuo. 1obre rutas dife­
rente•, 

\ 

Arto. 29-L<11 aeronaves que en los ca· 
101 de fuerza mayor comprobada, tuvieren 

que tomar tierra, amarizar o "acuatizar'' 
en cualquier punto de la República, recl· 
birán todo el auxilio nece1a~lo de las au­
toridades del lugar. 

Arto. 30-:-Sobre lugare1 poblados, 181 
aeronave• deberán volar a una altura no 
menor de -un Mil Quinlento1 ple1, 1alvo 
cuando maniobren para operaciones de ate· 
rrlzaje o de1pegue y Ju clrcun1tancla1 del 
tiempo la1 obligaren a volar más bajo, 
debiendo siempre conservar aúu en estos 
caso1 la mayor altura po1lble, compatible 
con las nece1ldades del aterrizaje o despe· 
gue. 

Arto. 31-Sln perml10 especial del MI· 
nllterlo de Avlac16n, nlnguqa aeronave 
en vuelo podrá dtjar caer objeto aJgqao, 
E1ta prohlblcl6n comprende tamblen a 101 
pasajeros de la aeronave. En caao de ver­
dadera uecealdad de arrojar .la1tre, 1610 
podrá 1er arena fina o agua. 

Arto. 32-Nlnguna aeronave podrá eje­
cutar maniobras acrobáticas ~cepto con 
permiso especial del Ministerio de A vla­
clón, y en este ca10 no podrá ejecutarla1 
sobre lugare1 poblado1, nl, sobre aer6dro­
mó1 donde pueda estorbar la entrada y sa· 
lida de otra aeronave, La altura mínima 
en que debe terminar toda maniobra acro· 
bátlca e1 de un mil quinientos ple1, y 101 
trlpulante1 deberán Ir provlato1 del co· 
rrespondlente paraca[da1. 

Arto. 33-Nlnguna aeronave de servicio 
de pa1ajero1 podrá realizar maniobras o 
vuelo1 de exhlblcl6n, debiendo 1ujetarse 
en todo a las pre1crlpclone1 del vuelo 
normal. 

Capítulo IV 

De las Aeronaves 

Arto. 34-Aeroneve1 1lgnlfica ·cualquier 
aparato conocido en la actualidad o que 1e 
Inventare en lo futuro para 010 de1tlnado 
a la navegación por el espacio y que se 
emplee para el transporte de personu o 
co1a1, 
-, Arto. 35-Las aeronaves se de1lgnarán 
como: 

a )-Aeronave• Naclonale1, que compren· 
"deo: • 
19-Toda aeronave mllltar o del Ejér· 

cito. 
,29-Toda otra aeronave perteneciente 

a Ju ln1tltuclone1 del Gobierno 
para el tran1porte de pasajero• o 
carga o para 1ervlclos 1aaltarlo1; 

b )-Aeronave• privadas, que comprenden: 
19-La1 aeronave• de empre1a1 ma-

trlculada1 en el país. • 
29-Las aeronaves de particulares ma• 

trlculadu en el país. 
39-Laa aeronave• de matrícula ex· 

tranjera, que con licencia o por 
contrato coa Nlcaragu1, circulen 
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en el eapaclo de aire 1ujeto a la tlficado de navegabilidad de cada aeronave 
. , jurl1dlccl6n nacional. 1e hará en papel timbrado de veinticinco 

Arto, 36-Todaa la1 operaclone1 de córdobaa. · 
compra o venta .de aerooavea que 1e efec· . Arto. 46:-La 101fcltud para obtener Cer· 
túen en el paí1, deberán 1er Informadas tlficado de Navegabllldad deberá contener 
para au regl1tro en el Mlolaterlo de· Avla· 101 1lgulentea _da toa: Tipo y Marca de la 
cl6n, debiendo preaentarae con ta doca;~ aeronave, fecha de fabricación,. nómero y 
mentacl6n re1pectlva, loa timbre• fiicalea potencia de 101 motore1, riúmero total de 
correapondlentea al monto de la tran1ac· 10 peraonal, capacidad general, capacl i• d 
cl6n y mientra• no ae llenare eate requl para combu1tlble y lubricante, puo nt-to 
1lto, reputará el Gobierno como duefio de equipada, peao b~uto y peao máximo utl 
la aeronave al que eatuvlere mitrlculado, llzable para pataJeros y carga. . 
aln perjuicio de laa re1pon1abllldades del Arto. 47-Loa datoa a que ae fffiere 
nuevo adquirente, ' el artículo anterior deben comprobar.e c1,o 

Arto. 37-Toda aeronave que circule laa eapeclficaclonea d~l fabricante, 
con caráctea de aervlclo permanente den· Arto, 48-En toda aollcltud para Ct'fti 
tro.de la República, deberá aujetarse a laa ficado de Navegabilidad deberán conaig 
lnapecclonea técnlcaa que el Mlnliterlo de nane laa lnapecclonu, reparaclonea, mooa 

1 
,,,%,,R . ;~~jl~~~~ii~;~r,~::~:d::.~b~~:.~~I ~~~i~~i{~~~i~~~~:~:::;~;;;i~!~ 

· · · · Arto. 39 -Toda aeronave con matrícula oectorea que haya de1lgnado al dt-t.to, 
:~i~:;' de Nicaragua estará. en tiempo de guerra Talea ln1pectorea deberán aer M,.cán11 o~ 
";__~-- a la orden del Gobierno como aeronave ·1e Aviación de recon_ocl.ta comp.-ten<;ta y 

nacional, . honorabllldad. · 
Arto. 40-Queda prohibido para cual- Arto. 50-Lo1 ln1pectt.re1 para rendir 

it 
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quier aeronave cargar mayor peso del au- el Informe a que ae refit:re el artículo an­
torlzado en 1011 certificados de navegabl terlor, deberán practicar una minuciosa in1-
lldad, que en ningún caao podrán rxceder peccl6n de laa aeronave•, e1pecia'm~nte de 
de laa e1peclficaclone1 del fabricante. •us motore1 e Jn1rumento1, pi.ra con1tatar 

Arto. 41-Toda aeronave que ae des- 11 te encuentran en coodlclone1 utlefac. 
tlne a servicio de paaajero• deberá Ir pro- torlaa Y 11 pre1tan la1 1egurldade1 debida• 
vlata de receptor y traamlsor radio-tele· para el 1ervlclo • 
fónico o de seftale1, pero en eate 'último Arto, 51-Lo1 Certificado• de Navega• 
caso, llevará a lo menoa una peraona de bllldad ae extenderá.o con validez para un 
la tripulación que conozca el alfabeto ln· per(odo de un afto; De1pué1 de eate tiem· 
ternaclonal. _ po aerán nuloa y no autorlzaráa a la ae· 
- Ar~o. 42-Nlnguna aeronave podrá efec- ronave para Cdnttnuar en operación, !lllen· 

tuar vuelo• nocturnos •11n eatar provlata tra1 no ae proceda a renovar el Certificado. 
de lucea de navegacl6n; y 11 1e de1tlna a No obatante de que una aeronave e1té 

. conducir pa1ajero1! deberá llevar además, provl1ta del Certificad<? de Navegabllldad, 
lnce1 de aterrlzaJe cuando haga vlajea en cualquier tiempo podrá aer objeto de 
nocturno1. examen por parte de 101 ln1pectore1 de 

Arto. 43-Toda aeronave para cubrir que babia el Capítulo IX de eata ley. 
una ruta lo hará llevando combuatlble 10· 
ficlente para un vuelo extra por lo menoa, ·..- Capítulo VI 
de_ cuarenta y cinco mlnuto1, conforme la 
condlcl6n. de 1111 máqulnaa. 

Capitulo V 

De la Malrkula de Aer<maves 

Arto. 52-Toda aeronave que circule 
dentro del territorio de la República, de· 
beri aer matt'lculada bajo el número que 

. ill' 
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De los Certificados de Navega6ilitlad le corresponda en el Regl1tro de Aerona· 
ves que llevará el Mlolaterlo de Aviación. ·• 

Arto. 53- Laa matricu1&1 tendri11 vall• 
dez por un aAo calendario, debiendo reno­
var1e para cada afto calendario 1uce1l vo, 

Arto. 44-La1 aeronave• naclonale1 el• 
tarin provl1ta1- de un certificado de nave­
gabilidad extendido por el Mlnl1terlo de 
Aviación, lo ml1mo que laa extranjerH 
que bagan aervlclo domé1tlco en el pai1. 
Laa otraa aeronave• extranjeraa llevarán 
el certificado de navegabílldad de au paia 
de origen •. El certificado aerá colocado en 
lugar vl1lble de la cabina, 

Arto. 54-Para matricular uÓa aeronave 
el lntere1ado preaentari una aollcltud en 
papel timbrado por valor de Cien C6rdu­
baa y para. Ja1 reoovaclonea de matrlculaa 
111 101lcltude1 1e bar áo ea papel 1ellado 
con valor de Cincuenta Córdobal. 

. ...... -. 

Arto. 45-La 1ollchud para obtener cer· 
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Arto, 55-Las aollcltodea de matricula tutoa y demát actoa de con1tltucl6n. La 
deberán expresar:· el tipo y marca de la 1ollcltud deberá hacer1e en pápel 1ellado 
aeronave, modelo, aerle, nóp:ieroa de mo· de Cien Córdoba. o con timbre• fi1cale1 
tore1, tipo y marca_ de 101 motore1, 1erfe, por ese valor y deberi utar '1lrfglda al 
pómero y fecha- de fabricación de 101 mo- Minl1terlo de Aviación, en la cual deberá 
tore1, valor de la aeronave, ·propietario an· dar1e al Gobierno conocimiento. del ré~i­
'8rlor y propietario actual,· 1u domlclllo y mea y admlnlatraclón que tiene o' tendrá· 
nacionalidad y 101 comprcbante1 de au dicha compatlla o empresa con Indicación 
dominio. de qulene1 ion 1u1 dud\u1 o acclonl1ta1, 

Arto, 56-Con toda tollcltud • de matri mencionando la nacionalidad de cada uno 
cula o de renovación de ella, 1e acompa· de ello1. Dicha empre1a deberá tener, pa· 
i\llrá el Certificado de Navegabilidad en ra 101 efecto• de 1u1 operaclone1 en Nlca· 
vl$lencla. ragua, una oficina establecida en el paía 

Arto. 57-La marca de matricula de la1 y UD repreaentante en la eapttal de la Re­
aerona9ea con1l1tlrá en laa letra• AN, co· p6bllca con poder amplio y auficlente para 
mo primer grupo (que e1 la marca de na- atender y re1ponder a cualquier ge1tl6n 
tlonalldad asignada a Nicaragua aegón el de caráctu legal o adrolnl1tratlvo. Junto 
anexo A tie\ Convenio reglamentando la con la solicitud ae agregará un estado fi. 
naveizaclón aérea auacrlto el'l Parí1 el 13 uanclero de la t>mpreaa. 
de Octubre de 1919, completado, por la1 Arto. 62-Toda empresa de aviación 

~
·- :J ·_ ñerislon*'• ñe l-t Comisión Internacional de que 1e dedique a l!l explotación de línea. 

· ... N11v ga· ión Aér,.a ile 13 r'e Julio de 1922. aéreu dentro del tt-rrlturlu de la ReJ.!Óbli 
. _¡~ 25 '1e Oi:tubrP ne 1922. 28 •1e F .. brero dt-ª il _1e1á Ciln11dera1a para tOl(JI 1011 efecto• 

- }:(;;~"~, 1923, 26 de Junio de 1923, 3 de Marzo d~ reladonadcs con dl1 ha ex~loté!Clón como 
~ "-;;:.-"" 19z4, 14 ilP O''tubre de 1Q24, 6 de Abril t"mpre1a nkar11gQen1e, 1ujeta a las leyea 

1·e .1925. 6 Octubre de 1925, 3 de Novlem- del piai1. . 
bre de 1926 y 25 de Abril de 1927) ae A1to. 63-Para tener carácter de Em­
guldas de un guión y tre1 letra1 mayú1· preaa Nacional de Aviación, deberán llenar· 
l ulu que Indiquen el nómero de regl1tro. 1e 101 requl1lto1 1lgulente1: 

Arto. 58-Lat marca• de matrícula• ea- • 
tarán plntadaa una vez aobre lat 1uperfl· 
eles auperlor e Inferior de la1 ala1, con 
la parte alta de las alaa hacia el borde de 
ataque. También ae plotaráo a ambo1 la­
dos del fuae·aj '• entre 101 plano• de cola 
y el borde de 1allda de la1 ala1. 

Arto. 59-La1 letru de nacionalidad y 
matricula 1eráo del tamafto 1igulente: 

El alto 1erá de laa cuatro quintal par­
tu del ancho de loa planoa en 181 ala1, y 
de la1 cuatro qulntu parte1 de la altura 
del fuselaje deinde éate 1ea mát e1trecbo. 

El ancho 1erá de do1 tercio• de la al­
tura de laa letraa. 
. El grue10 1erá de una aexta parte de la 
altura de lu letru. 

El e1paclo entre 111 letraa 1erá Igual " 
la mitad de 1u ancho, excepto entre 101 
do1 grupo• de nacionalidad y matricula 
donde el guión tendrá un largo Igual al 
ancho de una letra. 

Arto. 60-Al obteoene matricula de 
una aeronave, 19 con1lderará cancelada 
cualquier otra matricula previa que pudie­
re tener dicha aeronave. 

Capítulo VII 

Del Estah/edmieuio de Empresas Aéreas 

Arto. 61-Cualquler empreaa aérea que 
duee o 1e proponga eatablecer un 1ervl· 
clo aéreo local o Interno dentro de Nlca· 
ra¡ua deberá aometer a la aprobación del 
fodcr Ejecutivo aa 11crlt\lr• 1oclal, e1C1· 

a )-Que tea con1tltulda socialmente de 
conformidad con la1 leye1 del paía, 
quedando en con1ecuencla 1ujeta a la 
jurl1dlccl6n legal de la República; 

b )-Que por lo meno1 el 55'/o del capital 
1ea de per1onas nlcaragüensea, o ex· 
tranjero1 radicado• en Nicaragua, que­
dando, 1í, ampliamente facultado , el 
Ejecutivo para ln excepclone1 que 

1 
juzge conveniente•; 

c )-Cuando hubieren uno o más 1oclo1 
txtraojero1, 101 lnterendoa deberán 
convenir ante la Secretaría de Rela· 
clone1 Exterlore1, en conalderane co· 
mo naclonalet re1pecto a la Empre.a 
y en no Invocar protección de 1ua 
Goblerno11 en lo que a ella ae refiere, 
bajo pena de perder en beneficio de 
la Repóbllca, todoa 101 blenea que hu· 
bleren Invertido para la txplotaclón 
de IA Empre1a y 101 derechos que de 
la ml1ma pudieran derivar.e; 

d )-Que el per1onal aea Integrado por ni· 
caragi1enae1 en el ptr~ntaje que ea· 
tablece la ley; 

e )-La Empre1a que desee e1tablecer ter· 
vicio ~ éreo permanente, deberá cele­
brar contrato con el Gobierno, en el 
que ae eatablecerán la1 b&1ea en que 
debe operar, la duración, coace1lonea 
y llmltaclone., tarifa, etc., etc. .. 

Toda Empre.a concederi paaaje de 
preferencia a 101 alto• miembro• de 
101 &rn Podorc• del J1&1do, coa ·~ 
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descuento que convenga el Gobierno 
con dichas Empreaa1. 

Arto. 64-La Empre1a de Aviación que 

Capitulo VIII 

Rutas Aéreas 

ponga en explotación una 0 más lineaa Arto •. 68-EI permiso o conce116n · para 
aéreas deberá: e1tableclmt,!nto y explotación de las rutas 

" aéreas, será otorgado por el Mlnleterlo de 
a )-Tener debidamente acondicionados cam· Aviación. 

pos de aterrizaje y de emergencia en Arto. 69-Para obtener el permiso de 
sus rutaa; explotación de una ruta aérea será nece~ 

b )-Poseer en el cenfro principal de su• 1arlo hacer' 1ollcltud escrita en papel tlm· 
actlvldade1, hangares, e1taclone1, ta· brado de Cien Córdobaa, y acompafiar 

' lleres para reparaciones Y demás ac· fianza de no menos de Cincuenta Mil Cór· 
cesorlo1 necesarios para el buen ser· dobas. Esta fianza será para reaponder 
vicio, tale1 9'010 lnstalaclones meteo- del cumpllmlento de 1aa prescripciones de 
rol6glcaa Y de radio-comunicación, etc. la preseute ley, aaf como · de las obliga· 
Además, estará obligada a 'ln1talar el· e.Iones para con el pftbllco. 
taclones de radio-comunicación Y. me· En el caso de que una empren aérea 
teorológlcaa, en aquellos de 1u1 cam- tenga má1 de una ruta, el Ejecutivo que· 
pos de aterrizaje que Indique el MI· da facultado para reducir en cuanto a las 
nlsterlo de Aviación; otraa, el monto de la fianza de que habla 

. 
..•. -..... 

e )-Someter a la ln1pecclón del Ministerio e1te articulo, en la proporción que e1tlme 
de Aviación todo su material de vuelo; conveniente. • 

d )-Regl1trar y matricular sus aeronaves; - Arto. 7o-EI Mlnl1terlo de Aviación, 
e ) - Someter a la aprobación del Mlnl1- podrá negar el otorgamiento de perml10 

terlo de A vlaclón sus reglan¡mtos, ltl· para la explotaclhn de rutas aéreaa, cuan­
nerarlos, tarifas Y toda modificación do lo con1ldere así ·conveniente para los 
ulterlor a las baaea aprobadas por el lntereiei de la Nación, 
Gobierno; Y . Arto. 71-EI Mlnl1terlo de Aviación, al 

f )-Dar avl10 al Mlnlahrlo de Aviación otorgar un permiso de operación 1obre ru· 
dentro de velntlc~tro horas de ocu- taa aéreaa localei o internaa, fijará el tlem· 
rrldo de todo accidente 'grave sufrido po de su \'alldez, sefialando un periodo no 
por sus aeronave1, con expresión, en menor de diez atios. El expreaado perml~ 
cuanto fuese posible, del lugar, hora, so podrá ser renovado cuando a juicio del 
cau1a1, dafio1, pé!dlda. de vlda1 Y

1 
milmo¡ la empresa 0 peraonas que gozan 

demás re1ulta1; a11 como también de de él hayan pre1tado 1ervlclo a satl1-
cualquler otro 1uce10 que por 1u lm· facción. 
portancla amerite 1u conocimiento por Arto; 7 z- Lu aeronaves matriculadas en 
el referido Mlnl1terlo. el extranjero, no podrán efectuar 1ervlclo1 

Arto. 65 -Con el objeto de fomentar el de transporte en ruta1 aérea• locales, 10· 
deaarrollo de loa 1ervlcfo1 aéreos, el Go· bre territorio de la República, salvo en 
blerno, por conducto del Ministerio de Ha- ca101 e1peclale1 que el Mlnl1terlo de A vla­
cienda ·podrá otorgar la1 conce1lone1 ne· clón apreciará sin que el permiso que con­
cesarlaa 1obre libre Introducción de ma- ceda en cada ca10 pueda exceder de tres 
terlal de aviación e lmpuesto1 de carácter me1e1. 
general o local, exceptuando 101 de Bene- Arto. 73-Las ·-personas o Empresam fa­
ficencla y 101 prevl1to1 en la presente ley. cuitadas, no podrán cubrir otras rutas que 
La procedencia de laa exenclone1 en cada las expresamente 1efialada1 en la licencia 
caao aerá apreciada por el Mlnl1terlo de reapectlva, salvo con perml10 expreso 
Aviación. ' concedido por el Mlnl1terlo de Aviación. 

Arto, 66-No podrán traapaaarse loa de- Arto. 74 -No 1e otorgará el perml10 de 
recho1 de una Empre1a de Aviación, aln explotación de una ruta con caracter ex· 
previo permito otorgado por el Mlnl1terlo cluilvo o de monopolio. 
de Aviación en virtud de solicitud e1crl· Arto. 75-Lo1 perml101 o conce1lone1 
ta, ea papel timbrado de Cien Córdobas, para la explotación d., rutas aéreas aerán 
a la que 1e acompaftará con1tancla de cancelado• en cualquier tiempo, cuando a 
haberte enterado al Fi1co, 101 derechoa juicio del Mlnl1terlo de Aviación, despué1 
legale1 correspondientes al m_onto de la de evacuado• 101 Informe• de los Inapec­
tran1accl6n. tores de Aviación, haya grave• o relncl· 

Arto. 67-Toda Empreaa de Aviación, dentes vloladonea de la pre1ente ley; cuan­
pre1entará· al Ministerio de Aviación un do ae Interrumpa sin justa causa el servl­
lnfotme al fin de cada afto, conteniendo clo; cuando ae ponga en manoa del 
un re1umen de 101 datoa técnicos y e1ta· enemigo en caao de guerra o 1e le facilite 
dí1tlco1 de las operacloae1 efectuada1 en tomar la. aeronave1, dependencias ·o lnata­
el cuno del afio. · · laclonef, perdiendo en e1to1 úhlm9i caao1 
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a favor del Gobierno 101 propietario• cul­
pado• 101 blene1 que po1ean en la corre1· 
pondlente empreaa. 

Capítulo IX 

De la lnspección 

ArtÓ. 76- El Gobierno nombrará los 
In1pectore1 técoico1 nece1arlo1 que deban 
ejercer el control del buen funcionamiento 
de la1 Empre1a1 Aérea., 1u1 aeronaves e 
ln1talaclones. 

Arto. 77-Lo1 In1pei:tore1 tendrán ac­
ce10 en todo momento o todaa la1 depen· 
dencla1 y aeronave• de laa Empre1a1 Aé­
rea1, para ejercer ln1peccl6n y cerclorar1e 
de que se cumplen todo1 101 requl1lto1 l~­
gale1 y de 1egurldad en 101 1ervlclo1 pd· 
bllco1, 

Arto. 78-Los In1pectore1 tendrán fa. 
cu1tade1 para 1u1pender cualquier vuelo 
cuando a 1u juicio la aeronave no preate 
la segurlda i requerida o cuando 1e viole 
en forma alguna lat prevl1lone1 de la pre­
sente ley o 1us reglamentaciones. 

Arto. 79 - Lea ln1pectores rendl• áo men­
suelmente al Gobierno Informe eecrito de 
1u cometido o con m 1yor frecuencia 11 
fue1e neceearlo. 

Arto. 80-No podrán 1er Inspectores, 
las penonu que en forma directa o Indi­
recta, perciban 1ueldo o emolumento• de 
la1 Empre1a1 Aére:is, 
r Arto. 81-Caerá bajo la sanción de ser 
1eparado del cargo el In1pector que viole 
el artículo anterior, o que acepte dádlva1 
en el de1empefto de 1u cometido. 

Arto, 82-Toda modificación de 101 111· 
temu de aervklo y toda reparación de las 
aeronaves o motore1, 1erán sometidas a la 
lnspeccl6n y aprobación de 1011 Inapec· 
torea. 
' Arto, 83-Lo1 Io1pectore1 tendrán fa. 
cultad para exigir que el penonal que 
conduce Ja1 aeronave. cumpla en todo 
tiempo con laa pre1crlpclones · de la pre· 
1ente ley. 

Arto. 84-Lo1 In1pectore1 que viajen en 
cumplimiento de 1u1 atribuciones y me· 
dlante orden del Ministerio respectivo, go· 
zar án de pasaje gratuito y preferente. 

Caphulo X 

Reslrtcdones en la Conducción de 
Pai6jeros y Carga 

Arto. 85-No podrá conduclne en , la1 
aeronaves per1ona1 que padezcan de enf~r­
medade1 contaglo1a1 o que padezcan de 
males vlllble1 y desagradable1. 

Arto. 86-Tampoco podrá conduclue 
per1ona1 que padezcan de enagenacl6n 
mental, 1ln 1u re1pectlva tcaml1a de fuer· 
za y debldam1nt1 a1e¡urad11 •IJ 111 corr11• 
pondlenct 1111a1 . . .. _,, .. 

Arto. 87-Nlnguna aeronave con pasa· 
jero1 podrá conducir cadávtre1; y en caso 
de 1ervlclo expreso, deberá 1er con perml-
10 de la1 autoridade1 sanitarias, procedlén­
do1e a la desinfección de1pté1 del 1ervl· 
clo, de conforOJldad con lu pre1crlpcione1 
de las ml1mu autoridades. 

Arto. 88-No 1e permitirá el tránsito 
Internacional de cadáverea aln el perml10 
de lu autorldade1 de 1anldad de los paí-
1es de origen y de de1tlno, y en todo ca-
10 deberá erectuar1e, llevando loa cadáve­
re1 en cajaa metállcaa herméticamente ce­
rradas. 

Arto. 89~No podrá conduclr1e· en laa 
aeronave• carga que moleate en forma al­
guna Ja comodidad de ,101 pasajero1. 

Arto. 90-En laa aeronave• no podrá 
conduclne corre1pondencla de ninguna na· 
turaleza que no sea cursada por loa •ervl• 
cloa de correo1 nacionales. 
. Arto. 91-En 101 ca1os de puaj ·ros que 
arriben 1ln la debida documentaci6n para 
su Ingreso al paí1 o contraviniendo en 
forma alguna laa leye1 de inmlgracl6n, la 
Empresa que 101 conduzca e1tará obligada 
a reembarcarlo1. 

Capítulo Xt 

· De la Circulación sobre los Campos 
de Aterrizaje 

Arto. 92-Toda aeronave que vaya a 
aterrizar, tiene para ese efecto preferencia 
de fgcal o 1ltlo 1obre laa que, e1tán en 
tierra. 

Arto. 93-En caso de que do1 o mál 
aeronaves vayan a aterrizar al mismo tlem· 
po, la que e1tán más cerca del 1uelo tle· 
ne la preferencia, aalvo en ca10 de aero­
nave• que bajen de1compue1tas1 las cua­
len tienen prelación 1obre toda otra aero· 
nave. 

Arto. 94-No 1e efectuarán manlobra1 
acr6batlcu aobre 101 campos de aterrizaje · 
cuando puedan en forma alguna estorbar 
el trán1lto aéreo. 

Arto. 95-Las aeronave1 de itinerario 
fijo que conduzcan paaajero1, tendrán pre­
ferencia en toda1 aua evolucione• de ca­
rreteo, de1pegue, aterrizaje, carga y des· 
carga. 

Arto. 96-Lo1 despegue1 y aterrizaje 1e 
efectuarán siempre contra el viento, 1alvo. 
ca101 etpeclales de nece1ldad comprobada. 

• Arto. 97-LH aeronave1 en su1 despe-
gues o atcrrlzaje1 usarán Invariablemente 
la1 platas 1eftaladaa para el efecto. 

Arto. 98-Lo1 vlraje1 en lu ialldaa .o 
entrad¡¡a para aterrizar, 1e efectuarán a la 
Izquierda. 

Arto. 99-No 1e Intentará nlngán de1· 
p11u1 cuando baya alada peligro de coll• 
11611 ~oa º'"' uroaavo ~ ocro obatM:uto. 

>·:~ 
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Arto.-100-Cuando doa o mát aerona· 
.: ves e1téo llataa a de•pegar, lo . hará pri­

mero la de mayor velocidad, 

Capitulo XII 

De las Licencias para Pilotos 
Arto, 101-Todo piloto que pre1te 1er· 

vlcloa regu1area en una ruta aérea local o 
Interna deberá poaeer una Licencia expe· 
dlda por el Mlnlaterlo de A vlacl6o o re­
frendada por étte cuando ella luere de orl· 
gen extranjero. 

Arto. 102-Todo piloto que de1ee ad­
quirir o .• refrendar una Licencia, deberá 
1ujetar1e previamente al examen médico 
reglamentario, que demuestre la capacidad 
fialca neceaarla del 1o~lcltante, y preai:n· 
tará ate1tado1 que comprueben 1u buena 
conducta y el certificado técnico práctico 
que 1ea prescrito por el Mlolaterlo de 
Aviación, 

Arto. 103-Laa llceociaa para Piloto ae· 
rá:i de tr11 categorfaa: · Privado, de Trani 
porte Comercia/ Limítado ,'Y. de: 71'ansporle 
Comercia/ /limt'lado. 

Arto. 104-Llcenclaa especiales para PI 
loto•· ln1tructore1, ae extenderán 1olamen· 
te a aquellas peraonu que pre1enten cer· 
tlficado1 de una larga experiencia y ha· 
bllldad y que poaeaó cuando meno1 Licencia 
de Piloto de Tranaporte Comercial LI· 
mitad o. •. 

Arto. 105-Llcenclu de Privado, serán 
otorgada. a Pllotoa e1tudlantea que há'yan 
rendido aatlsfactorlamente el examen téc­
nico práctico. de acuerdo con la reglamen· 
tacl6n re1pectlva. 

Arto. 106-Llcenciaa de Tran1porte Co­
mercial, Limitada, ae otorgará a 101 Piio­
toa que tengan un mi olmo de Doacleotaa 

· ~ horaa de vuelo y hayan rendido eatl1fac· 
torlamente el correspondiente examen re­
glamentarlo, Incluyendo Quince horaa #de 
vuelo por lnatrumento. 

Arto. 107-Llceoclaa de Tran1porte Co­
mercial Ilimitado, ae otorgarán a Pilotos 
que tengan· el mínimum de Un Mil horaa 
de vuelo; que C')mprueben haber volado 
10101 eo--dlfereotea tipo• de aeronave1; que 
hayan tenido por lo meoo1 .Veinticinco 
horas de practica de vuelo por lnatrumen· 
to; y que puedan recibir y trumltlr un 
mínimum de Diez palabra. por minuto en 
el alfabeto morse. 

Arto. 108-Laa llcenclaa deberán aer re· 
novadaa cada 1ela me1e1, 1ometléodose 
previamente al examen médico que juatl· 
fi~ue la capacidad fíalca y mental del 10· 
licitante para continuar ejerciendo la pro· 
fealón, y comprobando haber votado en 101 
dltlmoa 1el1 me1e1 un mínimum de diez 
boraa 11 fuere Piloto Privado y de cuaren­
ta horas 11 fuere Piioto de Tranaporte Co· 
merclal, 

¡;. 
:.-.-./. 

Arto. 109-Las Licencias . podrán aer 
revocadaa en ca10 de mala conducta com· ·· 
probada, o por el hábito .de t6xlco1 o be· 
bldaa alcoho'lcas del beneficiado, " 

Arto, 110-Toda Licencia 1e extenderá 
en virtud de solicitud escrita que llevará 
un timbre fiscal de Veinticinco C6rdoba1 
y cada aollcltud de renovacl6o un timbre 
61cal de Doce Córdobas, quedando exentos 
de eate lmpueato, las que 1e extiendan a 
Pilotos de 1ervlclo en el Ejército de la 
República y laa qu~ se extiendan por cor­
leaia a Piloto1 extranjero• que no estén 
en aervlclo regular en el · p1i1. 

Arto. 111-SI un Piloto ha estado fuera 
de servicio por un período mayor de Sela 
Me1e1, no podrá renovane 1u Licencia. 
1100 prevla1 práctlcu de vuelo, como lo 
exigen 101 exámenea reglamectarloa, 

Arto. 112-::A loa Pllotoa extranjeros 
que tengan Licencia extt a 1jera debida­
mente refrendadas lea 1erá. válida por un 
término no mayor de Seis Meses, depuéa 
del cual, se sujetarán a las revalidaclonea -
prescrítaa por la pre1ente ley. ~ ' · 

Arto. 113-L'Js Pilotos, con Licencia 
Privada, solo podrán conducir aeronavea 
de no máa de 1,500 kg1 .. y no podrán lle· 
var pa1ajero1 por remuneración. · 

Arto. 114-Lo1 Pilotos- con Licencia de 
Tran1porte Comercial Limitado, podrán 
conducir aeronaves huta de 3,000 kg1. 

Arto. 1 15-Los Plloto1, con Licencia de 
Trunporte Comercial Ilimitado, · podrán 
conducir cualquier aeronave mono o mul­
tlmotor, de cualquier capacidad. 

Arto. 116-Todo piloto deberá exhibir au 
Llce11cfa, al aer requerido por cualquier au-
toridad. · 

"';~- Capítulo XIII 

De los Cop1wtos y Radio Operadores 
Arto. 117-En . Ja trlpulacl6a de toda 

aeronave dedicada a conducir paaajeroa 
debe figurar_ ademál del Piloto• un Co· 
piloto y un radlo--operador 6 un Co­
piloto que sea a la vez Radio Operador, 
pue1 ha de e1tar siempre provlata de apa· 
rato1 eficiente• de radio comunicación. · 

Arto. 118-Se otorgará Licencia de Co· 
piloto, a PIJotoa que po1eao por lo menea 
Licencia de Piloto Privado en vigor, 

Arto. 1 i9-S3 otorgará Licencia de Ra· 
dlo-·Operador Aéreo, a per.ooaa que com· 
prueben 1u capacidad en la- materia y que 
rindan exámen ff afeo 1atllfactorlo. 

Capítulo XI~ 

De los Médicos Examinadores 

Arto. 120-El Gobierno designará Mé­
dico• E:xamloadorea a 101 facultativo1 que 
por au experiencia en la materia, puedaD 
practicar loa exámene1 médlco1 de Piloto• 
y deQl•• penoaal navegante, 

'~· 
=-... · 
~-~- . ··-. -? - .. 
: 

• 
"""~ .. 
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Arto. 121-El Mlnl1terlo de Aviación 
e1cogerá para e1aa cle1lgnaclone1 a 101 
Mé llco1 de reconocida honorabilidad, que 
regularmente ob1erven buena conducta y 
que pre1enten certlficado1 de haber hecho 
eatudlo1 1obre la materia. ~ · 

Arto. 122-Lo1 lntere1ado1 pagarán por 
1u examen al Médico autorizado qua 101 
examinen, un honorar!~ conformQ. tarifa 
que expedirá el Ministerio de Aviación, · 

Arto. 123-Incurrlrá en multa de cinco 
a cincuenta córdobu, Imponible por el MI· 
nlsterlo de Aviación, el Médico examina· 
dor que altere en forma alguna la tarifa 
re1pectlva, o que acepte dádlvaa para. la 
rendición .de au1 lnforme1, 

Arto. 124-.El , Médico examinador en 
loa formularfo1 que se Je proporclonaráo 
para el CHO, rendirá dlrectamei\te al MI· 
nlaterlo de Avlac16o, Informe del re.ulta· 
do de los exámene1 médico• que practique. 

Arto, 125-El examen comprenderá: An· 
tecedentea Hl1tórlco1, Sistema Pulmonar, 
Cardlovascular, Gastro·lnte1tlnal, Nervlo10· 
Central y Génlto Urinario, defecto• o liml· 
taclone1 eatructurale1 de conformaclOn- ma· 
terlal, eatado de lam glándulaa de 1ecre­
clón Interna, vl1lón central, periférica y 
de 101 colore1, 1entldo normal de laa dl1· 
tancias, balance del músculo ocular, enfer­
medades de 101 ojo1, coudlclonel del oído, 
nariz y garganta, norm~lldad del equlll· 
brlo. El Mélico examinador Indicará en 
cada CHO laa enfermedade1, defecto• o 
anormalldade1, aefialando laa que a 1u jui­
cio Incapaciten al 1ollcltante. 

Arto. 126-Tratándo1e de Piloto1 de 
lar~a experiencia y 1uficlente pericia, po· 
drán excepcionalmente conceder.e df1pen· 
1&1 por defecto• fi1lco1 que 1e con1lderen 
como Impedimento• en 101 ca101 ordlna· 
rlo1. 

Capitulo XV 

De las Escuelas de Aviación 
~: ... ;_-.,~. 

Arto. 127-Toda per1ona o Empren que 
desee ,fundar e1cuel&1 para ,la ln1trucclón 
de pltotaje,. deberá preaentar solicitud H· 

crlta en papel 1ellado de Veinticinco COr· 
dobaa al Mlnl1terlo de Avladón, en la 
cual deberá con1lgnar1e, nom.bre del o de 
101 propietarios, eacrltura 1oclal, capital 
con que 1e funda, 1eguro1 para el per10-
nal, material o . dotaclOn con que cuenta, 
plane1 de e1tudio1 y demáa pormenore1. 

Arto. 12 8-Para extender la. Licencia 
respectiva, 1e procederá a ·una ln1p.,ccl6n 
1obre: Capacidad del o de 101 Piloto• loa· 
tructore1 1 equipo• para la ln1truccl6n, pla­
nea de ln1truccl6a 1 etc., y 11 el ruultado 
ea enteramente 1atl1factorlo, 1e extende1á 
una Licencia que dará carácter legal a tal 
HCUela. 

. . 

· Arto. 129-El Gobierno tendrá derecho 
de Inspección en todo ·momento 1obre 1&1 
E1cuela1 de A vlaclón. 

Arto, 130-La1 · E1cuela1 de Aviación, 
deberán mantener equipo• de aeroplano• 
adecuado• para el objeto. 

Arto, 131-Para la admlclón de e1tu· 
dlante1, laa E1cuelas 1ollcltarán perml10 
al Ministerio de Avi 1cl6n en paoel tlm· 
brado de Un Córdoba, adjutando una 1011· 
cltud del lntere1ado, en papel timbrado de 
Cinco Córdoba., conalgnando 1u •nombre y 
apellido, edad, domicilio, estado civil, pro· 
fealón, ln1trucclón, nacionalidad, filiación 
polltlca,. Idiomas. 

Arto. 132- Para otorgar 
eatudlante de aviación, 1erá 
exámen fí1lco efectuado por 
rizado. 

permiso de 
nece1arlo un 
médico auto-

Arto. 133 -Laa escuelas no podrán ad­
mitir eatudlantea que no tengan autoriza· 
clón e1crlta del Ministerio de Aviación. 

Arto, 134-Lo1 Instructores 1erán únl· 
camente Piiotos autorizados por el Gobler· 
ño para actuar Cl mo tale1. · 

Arto. 135-Además de la ln1trucclón de 
pilotaje, laa e1cuelaa jmpartlrán en1eftanza 
d" laa aalgnaturaa 1lgulente1: Motore1 de 
Aviación: eo.fri, miento, lubrlca:lón, lgnl· 
clón, combu1ti6n Interna. Aeroplano1, Teo­
ría del vuelo, aerodinámica, nomenclatura, 
con1trucclón1 aparejo, m~ntenlmlento, re· 
paracionea. Navegación Aérea: . Meteoro• 
logia, Legl1lacl6n Aérea lnternaclonal y 
Reglamento de Luce• y 1efiale1. 

Arto. 136 -La Escuela que admltleae 
e1tudiante1 1ln el permiso re1pectlvo, cae• 
1á bajo aan1lón de multa de Diez a Cien 
Córdobu Imponible por el Mlnlsterlo 
de Aviación y aún en la de cancelación 
de la licencia en caao, de reincidir. • 

Arto, 137-La. facultad de otorgar Ll· 
cenclu de Plloto1 a 101· e1tudlante1 de 
talea e1cu6l&1, que aprueben 101 cur101 
re1pectlvo1, e1 privativa del Mlnl1terlo de 
Aviación, mediante reglamentación e1peclal. 

Capitulo XVI 

De .los Mecdnicos de Aviación 

Arto. 138-La peraona o per1onaa re1- · 
ponaablea del · mantenimiento y buen fun· 
clonamlento de una aeronave, deberán po· 
seer licencia dé Mecánico• de A vlacltln. 

Arto. 139-Las 10Úcltude1 para Liceo· 
clas de Mecánico• de Aviación 1e ··harán 
ea papel aellado de Veinticinco.,. C6rdobaa, 
acompaftando un certificado de competen­
cia otorgado por Instituciones técnlcu en 
la materia. 

Arto. 140-Mlentraa en el pai1 no baya 
ln1tltuclone1 capacltadaa para otor¡ar t1le1 
certlficado1, 1e reconoceráo como v•lldoa 
101 de la1tltucloae1 1xtranjer11, 1lemfn 

- ,.::.-· 
i" _:-~::._ ' 

·~,,é( . 
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que laa otorgante• tengan autorización de 
au1 respectivos Gobierno. 

Arto. 141-Las Llcenclaa ae extende· 
rán aolamente a personas de reconocida 
buena conducta. ' 

Arto. 142-Para obtener Licencia de 
Mecánico de Aviación, será neceaatlo pa­
aar examen fí1lco mental aatlsfactorlo; y 
para mantenerla en vigor, el «:xamen de 
berá repetirse cada aei1 m ;,se1. 

Arto. 143-Laa Licencias serán objeto 
de reglamentación especialmente para com· 

' probar la aptitud del 1olfcltante, exámene1 
te6rlco·práctlco1 y tiempo de experiencia. 

Arto, 144-Todo mecánico deberá llevar 
con1lgo y pre1entarla al ser requerida 1u 
Licencia que le permita Ejercer como tal. 

Arto. 145-Laa Llcenclaa podrán ae•· 
suapendidaa o revocadas, por demostra~lón 
cualquiera de Incompetencia, de1culdo o 
negligencia del aujeto en el deaempefio de 
aua obligaciones o por el abu10 de llcorea 
embriagante• o drogaa t6xlcaa. 

Capitulo XVII 

De los Dep?Jsitos de Gasolina 

tener una profundidad mínima de Un me· 
tro de la 1uperflcle 1uperlor del tanque y 
e1tar CJlocadoa a una dl1tancla mínima de• 
diez metro1 de cualquier"' edificación. 

Arto. 149-Las Empresaa de Aviación 
Comercial e1tán 1ujetas en un todo a laa 
leyes del pai1 con re1pecto a la repara· 
d6n de dafto1 que cau1aren a laa peno· 
naa o a laa coaa1 en el territorio del E1-
tado. .. • . 

Arto. 150-E1ta ley empezará a regir 
de1de su publlcaclón en cLa Gaceta>, Dla· 
rlo Oficial. 

Dado en el Salón de Se1lone1 dé la Cá· 
mara de Diputado•, Managua, D. N., 13 
de Junio de 1944. 

I 
A. Montenegro, 

D. P. 
Alfredo Castillo" / 

D. S. ' 
J. B. Mota/es, 

D. S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sena­
do, Managua, D. N., 4 de Agoato· de 1944. 

juan José Marlínez, 
S! P. 

Solórzano Diaz. 
s. s. 

Luis Salazar, 
s. s. 

Arto. 146-No se permitirá en loa ae- f. 
ropuertoa acumulación de tanques de Ga· 
aolfna, dE!ntro de la1 edlflcaclonea ni cer· Por Tanto:. Ejecú~e1e.-Palaclo Pre1I· 

denclal, Mar.agua, Dlatrlto Nacional, cinco 
de Ago1to de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. 

ca de laa mismas aln que hiya de previo 
en laa mencionadas edtflcaclonea si1temaa 
eficacea de precaución. 

\.··. 
.. · 

~. 

·-·~ 

.·1;· Arto. 147-Toda empreaa deberá poseer 
tanque de dep61ltos 1ubterráneo1, en la ca­
pacidad que 1u necesidad lo requiera, pa-

A. SOMOZA, . 
· 'Presidente.de la Repúblic / 

.· t.··· '. 

'
. 

ra el abaateclmlento· directo o Inmediato 
de sus avlonea. 

Arto. 148-Los tanquea de dep611to a 
que 1e refiere el artículo anterior deberán 

Carlos A. 7 el/ería, C>:, 
Mayor o. N. 

Ministro de Aviación ~or la Ley .... 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNAC ION Y ANEXt S • 
N9 ·100 

El Pre1ldente de la República, 

de conformidad con el Art. 9 de la Ley de Fl1callzaclon de Cuentaa Munlclpalea y 
de otraa Juntaa Locale1, 

,,., Acuerda: 

Dar 1u aprobación al ;lgulente Plan de Arbitrio• de la Junt~ Local de Benefi· 
cencla _ge Matagalpa, que die~: 

cPlan de Arbitrios de la Junta Local de Beneficencia de Malagalpa> 

Arlkulo 1 

El Te1orero de la Junta Local de Beneficencia de Matagalpa, que a la vez cona­
tltuye 1u1 motlvoa de rentaa que 18 cobran o recaudan por ella para 1er Invertida. 
en loa objeto• de 1u ln1tltucl6nf con lndependesicla ~e lq1 otro• organl1r.ao1 locale~, 
11 compoao; 

~· . :-~ . 

,( "":-~!' 
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a )-De las propledade1 ralce1 de la Junta Local de Beneficencia; 
b )-Del producto de la venta o arrendamiento de e1ta1 propledade•; 
e )-De acclone1 y derecho• 1obre cualquier claae de bíene1 con1tltuldo1 a su favor; 
d)-De laa propledade1 muebles perteneclente1 a la Junta. 

~... (Tanto de las propledade1 raíce1 como de lu propiedades mueble1, 1e formará. el 
- _ ~5 Inventarlo ju1tlpreclado corre1pondlente); 

~-- - e )-De la 1uma que asigne para la Junta el Presupuesto General de Gaato1 de la 
·~·· :· Junta Nacional de Beneficencia; 
·~ - '';--: f )-Del 7 s°lo de 101 Impuestos de Ornato y Ho1pltal recaudado• en 101 puertos de 
lj= · _ "'-•· Corinto y San Juan del Sur, 1obre cada bulto Importado con de1tlno a Matagal-
. ·· pa, Ley de 2/8/1900, con 1u1 enmlendaa 1ub1lgulente1: Ley de 17/3/1913 y O. 
... M. de 19/5/1913; 
'6 g )-Del producto por dividendo• en 101 1orteo1 de la Loteria N 1clonal de Beneficen-

• 
-
-

: 

. 

• 

.;.,"• 

' 
I 

cia Pública; 
h)-Del producto llamado cLoteria del Pueblo> (Chalupa) que se ju,ga con tabla1 y 

fichae en las cabeceras departamentale1 y demá.1 poblaclone1, y que han de 1er 
s:egentadas por la Junta Local de Beneficencia; ;· 

l )-Del producto de toda clase de deportem que 1e efectúen mediante la autorización 
que prescribe el Arto. 19, loe. d, de la Ley Orgánica de Beneficencia Nacional; 

j )-Del producto de 101 Impuesto• que 1e establecen en el presente Plan de ArblM 
trlo1 y demb que 1e dictaren por decreto• o acuerdo• a favor de ta Junta de 
Beneficencia de eate D~partamento; . 

k )-Del producto de colecta1, fie1ta1 y e1pectáculo1 que 1e organicen y verifiquen 
con fine1 de Beneficencia. Arto. 21, loe. f, de la Ley Orgánica de Beneficencia 
Nacional; 

1 )-Del producto de las multa1 lmpue1taa o e1tableclda1 a favor de la Junta de Be· 
neficencla de e1te Departamento; 

m)-De las donaciones, herencias o legados que fueren hechos a favor de la Junta 
Local de Beneficencia; 

n )-Del producto de pen1lone1 en e1tableclmlento1 de Beueficencla; 
ft )-Del producto de derecho• e1tablecldo1 en 101 Cementerio•; 
o )-De ventas de lotea de terreno• en 101 mismos, y de 1ervlclo1 prestados al prac· 

tlcar Inhumaciones, exhumaciones u obra• como ro1a1, lápldn, mausoleos, etc.; 
p )-Del remate de cLa Gallera> üuego de gallo•); 
q )-De lo que la Ley de1lgne pertenecerle. 

Artículo 11 

Impuestos: 

A 

Academias de bailes homo·aexuale1 
· e e e o Cabaret 

Agencias y comlllone1 de 11} clase con depósito 
e e e e 21} e e e 

Agencias de puros y clgarrllló1 naclonale1 
e e velas e1teárlcas 
e e compras de plele1, bát1amo u otro1 pro· 

duetos . 
Agencias de Radios 

e e tran1porte1 terre1tre ··--
e e aviación 

A1erríos en general 
Agentes de 1eguro1 de cualquier cla1e, e1tablecldo1 

en la compren1l6n 
Alma~ene1 de comercio 11} clase 

e e e 2'1} e 
Aba1tecedore1 de carne de cerdo 

e e e e rea 
Autom6vlle1 partlculare1 

e de alquiler 
e o camlonetat de alquiler 

-Mensual Anual Matricula 

. 
~ 20.00 

15.00 
8.oo CJ 10.00 
5.00 5.00 
2.00 1.00 
2.00 5.00 

5.00 6.oo 
1.00 2.00 
5.00 10.00 

10.00 10.00 
3.00 5.00 

5.00 
12.00 

~ 
15.00 

8.oo 10.00 
~ 1.00 

2.00 
5.00 
6.oo 

10,00 

... 
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-:f~*-'. Impuestos: Mensual Anual Matrtcula 
.. ~~i-..;-= B 

Blllaret con cantina en el radio central 
e e e fuera del radio central 

Blllare1 1ln cantina en el radio ceotral 
e e e fu era del radio central 

Blclcteta1 
Botlca1 de 1y cla1e 

e e 2l e 
Botlquine1 
Buhoneros de la localidad - .• _"t:. 

e 
Cafetería1 de •l cta1e 

e e 2J e 
e e 3l e 

~:;::·s:c~:i:.xp101acl60 ;'.~, 
Camio nea o camionetas de 1 1/2 toneladas , ::,e ~~~"i::. 

" . . \:-~;:;-,;f!.I ' 
e e e e 2 f · ··· 

e e e e 3 o má1 tonelada• ; •• - ~- --~ ._ .. 
Ca1a1 compradoras de café •Je •J claae. . _;_ ·.; 

e e e e e 2l e • 
e e e e e 3l e 

Colmenare1 domé1tlco1 
Compradores de café ala cficlna en la localidad 
Cantlna1 de '' claae 

e e 2y e 
e e 3y e 

E 

. .-;;-·('.->. 

E1tanco1: Puetto1 de expendio de aguardiente, por 
cada patente o refrenda 

El Admlol1trador de Rentaa que exteodle.re o refreo· 
dare una patente 1ln exigir la boleta del entero del 
Impue1to, 1e1 á re1ponaabl~ por dicho valor 

F 

Fábrfc11 de aguaa gaaeo1as 
e e hielo de IJ clase 
e e e e 2J e 
e e jAb6n e 1 J I e 
e ' e. e e 2J e 

Farmacla1 
" 

~· ... _ 
- :--.--'. 

t~~,- .. 
H -~~*?-~ 

Hotelea de ll clase 
e e 2J e 

L 

Llbreriaa 
Lec_herla1 de 1v claae . " 

e e 2J e 
Laa llamadas Ceotralea de Lecheríaa o Trust 

~ 

"' 
3.00 5.00 

2.00 

1.50 

1.00 

5.00 

4.00 

1.50 

0.50 

5.00 

3.00 

1 50 
LOO 

3.00 

5.00 

3.00 

1.50 

2.50 

5.00 
3.00 

5 ºº 
2.00 

8.oo 

I 

J.00 

2.00 

1.00 

5.00 

2.00 

~ 
·-:\~;~ 

5.no 
8·0 

J').00 

50.00 

25.00 

15 ºº 
5.00 

25.00 

.. 
2.00 

1.00 

6.oo 
4.00 
2.00 

6 00 

4.0Q 
2.00 

.~_: .. 

4.00 
10.00 

5.00 
10.00 

5.00 

10.00 

10.00 

5.00 

2.00 

4.00 

2.00 

10.00 

~--' . ~ 

Metoclcl1taa 
Miau do caJ •·ºº 

-
'".:;,._ 

•e. 
~ ·- .. 
-

-:::~~ 
.,~ 
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Impuestos: ;~~--~~~.~-~-·~; Mensual Anual Matrftual 
-.• --

N 

Negociante• ambulante• de· víveres al por mayor 2.00 • o; - -: a ..... ~- ";: . 

p 
~ .. . : -~"(\." .. 
~~; ~i0~:í-' 
~~; -·> •. 

Pulpetíaa de ., claae 
e e 2J e 
e e 3'!! e ··.·:......_ 

R 

Refre1queríu de ,, claae 
._;¡ - ,e e 2, e -

e e 3\? e .,.. , 
Rifa1 "º forma de 1eguro1, ya sean de mueblea, cal· 

zado, ve1tfdo1, cortes, lotea de mercadería en general 
R6tuloa adherldoa a la pared 
R6tu!oa en callea, plaza. y -1olare1 

s 
Sorbeterías o paleterías 

T 
·• > 

Tiendas de ,, clame 
e e 2J e ... 
e e 3l e 
e e 4' e 

Trillos con secadora de café 
e ala e e e · 

V 

'; 1.50 
0.50 

0.30 

J,00 

0.50 

0.25 

'·ºº 
0.25 

0.40 

0.50 

5.00 
3.00 
1.50 

0.50 

- .~ .... 

2.00 

1.00 
0.50 

2.00 

1.00 
o • .s_o 

-~-: .... ·¡;;.,_ 

6.oo 
4.00 
.z.oo 
1.00 

75.00 
40.00 

Venta. de madera 
Vt-ntas de zacate 

2.00 

1.00 
- : .. ---i?- -~ .:.~··-tr..-:.. 4.00 

2.00 
~y ·,4.:~. 

Articulo 111 
' Impuestos: 

A 

Adjudlcaclonea de terrenoa nacl:>nalea: 
Título gratuito, por cada hectá~ea 

e onero10, e - e e 
Agentes de casas extranjeras, o sua repre1entante1 eltabtecldoa en otraa po· 

blaclones, o por vl1ltas de 1u1 empleados, por cada visita 
Agente• de ca1a1 de comercio fuera del Departamento y que 1ean de 1y 

cla1e-, por cada vl1{ta 
Agente• de caaaa de comercio fuera del Depirtamento, que 1ean de 2J 

clase, por cada vblta 
Agentes de compat\ias de Seguro1 de vida, Incendio o de cualquier clase 

que aea, por cada ·visita, ya sea de 30 o de 1 dla 
Armas de fuego (cada afi••) por el derecho de portarlaa o tenerlaa, ae pagarán: 
Rifles 22 y e1copetaa de cartacho 

e 25 arriba · . 
Escopetas de ctaco> 
Revólveres y Pbtolaa ....... 

B 

Buhonero• o pequeftoa comerclan1e1 que ven¡aa de otraa cludadea, por 
cada vlalta 

·s· 
:__. .. 

,-~~f;!~·-

/ 

.< 

· Yarlos 

j 
·-~~-- •. 

':-

0.05 
0.02 

. 20.00 

10.00 

5,00 

5.00 

1.00 
3.00 
0.50 
2.00 

. 
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Impuestos: 
e 

Cant In al e clne1 o teatros, por noche de función 
Carcelajes: Lo• que sean apresado• por faltaa 

e e e e e delito• 
e_ e e e . · como tahurea 

Loa duefios de caau de 1 juegoa prohlbldo1 ·o colme• donde sean apreudo1 
loa tahure1 

Loa defraudadore1 de la a·aclenda Pública 
Cementerios: Sepulturaa de 1y cla1e 

e e 21] e 
e e 31} e 
e e 4J e 

La Junta Local de Beneficencia queda facultada para determinar el lmpue1· 
to de cada claae de 1epulturas 1egún 1u coito. Queda también facultada 
para autorizar permf101 de aperturaa de 1epultura1 en 2y, 3J y 4l claae 
del cementerio, 1lendo el coito de ella por cuenta de la persona lntere· 
aada, debiendo el 1ollcltante deju en la Teaorerla de la Junta, el perml· 
10 que lo faculta, el que deberá llévar la firma del · Pre1ldente de la 
Junta 

Inhumacl6n de un cadaver en una lgleala con perml10 del Ejecutivo o del 
Congre10 · 

Exhumación de un cadaver para 1epultarlo en el mlamo cementerio 
e e e e e e e otr• jurladlccl6n 

Venta de lotea de terreno de 2 1/2 metro1 cuadrado• de •J claae 
e e e e e e e e e e 2J e 
e e e e e e e e e e 3J e 
e e e e e e e e e e 41} e 

Terraje1: De primera claae 
e 1egunda e 
e tercera e 
e cuarta e •. 

Terraje• de adulto• fuera del cementerio 
e e párvuloa fuera del cementerio 

Cafta de Castllla, carga de 8 docenaa 
e e e flete .. 

Clne1: Por cada func16n en día de 1emana 
e e e 101 Sábad.>1 y Domingo• 

Con1tltucl6n de Socledade1: L Con1tltucl6n de Socledadea Comerclale1 o 
Clvile1 queda sujeta al pago· de ~ 1.00 'por millar, ha1ta por ~ 25,000.00, 
en la Tesorerla de la Junta de Beneficencia de Matagslpa. SI fuere ma· 
yor, 1e pagará el lmpue1to anterior y el medio por ciento por millar 10-
bre el exce10. Se tendrá por capital social el capital dicho en la eacrl· 
tura, aunqu~ no fuere 1uscrlto ni pagado en au tot;\lldad. Ningún Re-

\ .. ' .. -.~-~-·-_'.~_/.'~_,_ •... ;:_g-'} gl1trador ia1crlbirá e1crlturaa de eata clase 1ln que antes 1e le pre1ente 
'"""' ,. < la boleta de eptero de Beneficencia; la contravención 1erá penada con el 

valor del Impuesto más una multa de Veinticinco Córdobu. Para refor­
maa o modlficacionea a laa 1ocledade1 comerciales o civiles, ae pagará 
por el aumento en la ml1ma proporción de lo que ae paga por la _de 
Con1tltucl6n de Socledade1; 11 fuere de prórroga del plazo o cualquier 
otra reforma, o de extlccl6n y liquidación, 1e pagará ~ .2.oo, y ah fuere 
de ce1lón de derechos en la sociedad, 1e pagará en la misma forma o 
proporción que ae paga por la de cConatltucl6n de Socledade1>, es decir, 
CS 1.00 por cada mil :>6rdobas. El Regl1trador a e1te respecto tiene laa 
ml1ma1 obllgaclonea. 

Cancha de Gallo1: Remate del juego cLa Gallera:., deberá hacer1e cada 
afto por llcltaci6n y al mejor po1tor. 

D 

Declaratorias de heredero1; Por cada uno de loa lntere1ado1 que contenga 
la 1ollcltud, pagará a la Junta de Beneficencia 

(Continuard) 

Varios 

;:*Ji$, 0.50 . ~-;:e,;_,· 
0.20 ~,:<·,. 
:·:g~ ';.ti~'.' 

5 ºº ,:""~.-.· ._,2J • .ii-""' ... ~ 

z.oo 
70.00 
50.00 
10.00 
4.00 

50.00 
20.00 
40.00 
50.00 
30.00 
15.00 

5.00 
10.00 
5.00 
2.00 
0.50 
4.00 
2.00 
0.25 
2.00 
2.00 
3.00 

'?ll.l: .. 

.i 
~ .. :..~ 
::;. 

"' . 1 

' - ~:;, 
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SECCION JUDICIAL no Alvarez Vanegas. No tiene nombre, número ni 
.\ gravamen. 

------·-------·------ Vale cincuenta córdobas. 
REMA.TES 

N9 266 
El diez de Septiembre próximo a las cuatro de la 

tarde rematará.se en este juzgado un solar urbano, 
linda: Oriente, Tomasa Ojedll, juliana Ramos; Po· 
niente, solares Vir¡zinia Barrios, Constantino Angu­
lo; Norte, Marcos Potoy, calle enmedio; Sur, Juliana 
Ramos, contiene átb:>les frutales. 

Ejecución juliana Ramos a Eduardo Zacarlas. 
Valorada en ochenta córdobas. 
Oyense poslpras legales 
Juzgado Local Civil. Alta Gracia, doce de Agos­

te. de mil novecientos cua11nta y cuatro.-Aquilino 
Barrios-Valeriano Cru1, Sfio. 

Es conforme-Valeriano Cruz, Srio. 
1750 3 

N9 385 
Cuatro tardl', treinta y uno del corriente, remata· 

ráse mejor postor finca urbana, barrio Santo Do­
mingo, Managua, nueve varas de frente, treinta de 
fondo, limitada: Norte, Adán Cárdenas; Sur, Sebas­
tiana Morales; EstP, Fernando Rubf, avenida enme· 
dio; Oeste, ft;llcitas v. de Pirckman. 

Ejecución José Ignacio Bendafta Silva a Maria 
Asunción Baltodano. 

Base quinientos córdobas. 
Oiránse postores • 
Dado juzgado 29 Local Civil. M1nagua, tres tar-

Opóngase legalmente •• 
juzgado Local. Alta Oracia, dos 'de Julio de mil 

novecientos cuarenticuatro.-Aquilino Berrlos-Va· 
leriano Cruz, Srio. 

Es conforme . ..:...Valeriano Cruz, Srlo. 
1225 3 1 

No 1515 
Eulalio Gutiérrez, soíicita titulo supletorio dos 

predios rústicos esta jurisdicción, consta el primero 
doce manzanas, acot<do cercas piftuela, alambr~ y 
cerco natural• lindando: Oriente, sucesión s,rapio 
Garcla; Poniente, Cesar Oi:tavio Puerto y Atanasio 
d_e la. Cruz Zñniga; Norte, sucesión Serapio _Garcla, 
Cefermo Sánchez y Canu•o Oarcia camino enmedio· 
Sur, Cesar Octavio Puerto; y segundo predio, linda'· 
Oriente, Juan Bias Y Crescencia Oarcla· Poniente· 
sucesión Francisco Zúñiga, Juan Gutiér;ez, caminó 
enmedio; Nortl', juan B. Oarcla y Juan Oútiérrez· 
Sur, Eusebia Oarcla, Juan Gutiérrez, callejón inter~ 
puesto. 

Quien pretenda derecho, dedúzcalo término ley: 
Dado juzgado Local. San Rafael del Sur 25 

mayo 1944 - Alej. J. Carcache.-Humberto D~lga· 
N, Srio. 

Es conforme.-Corregido-B'as-Vale.-Humbe1to 
Delgadillo N., Srio, 

1221 3 1 
• 

NQ 1523 · 
• de del diecisiete de A¡osto de mil novecientos no· 

cuarenta y cuatro.-Ocrardo E. Rulz, Srio. 
1754 3 2 

lulián Espinosa, solicita Ululo supletorio casa y 
so ar ubicados uta ciudad, lindantes: Oriente so­
lares Josefina Armijo, Carmen Gómez· Occid~nte 
casa y solar Luis Barrantes; Norte, mediando calle

1 

casa y solar de Graciela Pincll viuda Herrera· su: 
solares Salomón Castillo, Angélica Pierrot, Alfons~ 
Trasteur. 

•. 
(". 

r - Ny 386 
Once mañana, vcintlsc1s Agosto local este Juzgado 

rematarásc mejor postor urbana casa ntc pueblo, 
mide diez varas largo, seis ancho, corredor largo 
casa, tres varas ancho, sobre horcones, tejas barro 
mederas aserradas, paredes tablas ocote, limitada: 
Oriente, Norte, propiedad frenzel; Occidente, Sur, 
Miguel Molina. Otra rústica, cerro Colorado, cerra· 
miento treinta manzanas, cercos alambre, linderos: 
Oriente, camino conduce La2una; NortP, Candelaria 
viuda Oonzález y Carmen Olivas; Sur, Tomás Ro 
drfguez; Occidente, Luis .frenzel. 

Valorada dento ochenta córdobas. 
Ejecución Sara Gutiérrez de Rodrfgucz contra 

Oermán Rodrfguez. 
Oponerse t~rmino legal. 
Oyense propuestu. 
juzgado Local. Yall, trcintiuno Julio mil nove­

cientos cuarenticuatro.-R. Salgado H., Srio. 
.1753 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 1509 
Guadalupe de Tijerino, pide tllulo supletorio in· 

mueble urbano situado barrio Zaragoza esta ciudad, 
limitado: Oriente, herederos Sabina Tijerino; Po­
niente, mediando calle, Luis fclipe Tijcrino; Norte. 
herederos Marcelino Ardila; Sur, mediando calle, 
francisco Vanegas. 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Civil Distrito. León, tres Mayo mil no­

vecientos cuarenticuatro.-J. R Saberlo E.. Srio. 
1205 3 1 

NQ 1511 • 
Tcrencio Gond.lez Salazar, solicita titulo supletorio 

un lotesito terreno una manzana superficie una ca­
sa pajiza, forrada tablas, situado cascrlo Urbaite, 
esta jurisdicción, lindando: Oriente, Benigno Al· 
varez ·Vanegas, camino de por medio; Poniente,· An· 
drea Barahona;· Norte, Andrea Barahona; Sur, Benig· 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, treintiuno Mayo 

m¡¡ novecientos cuarcnticuatro.-Cesar Bustillo-0 
Selva, Srio. ' 

1236 3 1 
'· 

. N9 1524 
Maria Uclez, solicita titulo supletorio de solar ur· 

bano esta población, linda: Oriente, solar y casa de 
Matea Mendoza; Poniente, solar y casa de Rosa 
Salgado; Norte, solar de Polln Sevilla, antes de 
Eugenio Angulo; Sur, solar de juan Outiérrez ca· 
lle de por medio. - ' 

Húboio de Matea Mendoza. 
Quien pretenda derecho, OpGngas~ término legal 

. Dado juzgado Local Civil .• San Rafael del Sur; 
~aez y ocho de Octubre de mil novecientos cuaren· 
ht~es.-Oenaro Navarrete-Humberto Delgadillo N. 
~~ ' 

Es conforme-Testado-e-ro-No valeLCom• 
puesto--e-valc.-Enmendadc-cuarcntitres-'-'vale -
Humberto Dclgadillo N., Srio. ' 

1235 3 1 

N9 1528 
~ seftor Oenaro Pineda, mayor de edad casado 

aa:.racultor y de .e~te domicilio, se ha prcs~ntado ~ 
~1 autoridad, p1d1ando se le extienda tltu:o de una 
fmca de ~gricultur_:a. ubica fa en el lugar Quebrada 
de les. Limones! s1t10 baldlo de esta jurisdicción, 
conteniendo guineos, café, pasto artificial, cercado 
con !11adera, alambre y naturalmente, conteniendo 
ademas do~ caus ~~ habitación limitado al conjun· 
to asl: Oncnte, sitio San José· Occidente predio 
de Salvador Vilche11 Samuel Fu'entes; Nort~, monte 
inculto; y Sur, predio d~ Esteban Carrasco consta 
de cuarenta ~anzanas la extención de dicha' finca y 
la val.ora en ciento noventa córdobas. . 
Q~1en tenga derecho a oponerse hágalo en el 

término de ley. ' 

>-
' i/:.~· ....... 

·~ ;:;i'Jb.''~;~J~~-~-
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Octubre ·de mil noveclento1 cuarenta y 
do1.-A. Solórzano Gámez . ...:...F. Toledo S. 
Sri o, 

',~--. ~ 

·oado en el Juzgado L-ocal de Condega, a las doce 
meridianas del diez y siete de Abril de mil nove 
cientos cuarenta y cuatro.-Juan Bautista Cruz­
franco. R. Villanueva, Srio. 

. . 1231 3 l 

NQ 1529 
El sefior Dolores Talavera se ha presentado a es· 

te juzgado, solicitando titulo supletorio de dos lotes 
de terreno, el uno de media manzana de terreno y 
otro lote de una manzana comprado a la scfiora 
Tomasa Hernández, ambos cultivados con guineos, 
ubicados· en el sitio San Antonio de Pire, de esta 
jurisdicción del cual es conduefio, acotados con 
alambre de púas cercos naturales y macfera, limita· 
dos as!: Oriente, propiedad de Eduvik'!s Hernández; 
Occidente, rlo de Pire; Norte, propiedad de Evarís­
to Torres¡ y Sur, propiedad de Magdaleno Talavera 
'/ valorada en ciento novénta córdobas. 

<O. 

:'~~$-~:~~; 

Quien tenga derecho de oponerse, hágalo término 
de ley. 

Juzgado local. Condega, las dos de la tarde del 
veinte y cuatro de Abril de mil novecientos cua· 
renta y cuatro.-Juan Bautista CrU1:-franco. H. Vi· 
llanucva, Srlo, 

1230 3 1 

NQ 1530 
. El sefior Rogelio Martlnez, mayor de edad, casa­

do, agricultor y de este vecíndario, se ha presenta· 
do a mi autoridad pidiendo se le extienda Ululo 
supletorio de cerramiento como de dos manzan11, 
ubícado en el sitio •san Antonio de Pire" de esta 
jurisdicción en el cual es condu~fio, cercado dicho 
lote con madera y naluralmente y cultivado una 
parle con zacale artificial y el resto propío para cul· 
tlvar cereales, conteniendo adentro una casa pajiza, 
de cinco varas de largo por cinco de ancho, para­
da sobre horcones y empalencada, con estos linde 
ros todo el conjunto: Oriente, casa y solar de dofia 
Basilia Hernández; Occidente, propiedad de Símón 
Peralta; Norte, predio de Cataf'ino Torres; y Sur, 
propieded de los herederos de Domin¡o Rodrfguez. 

Apreciadas sus mejoras en ciento ochenta cór· 
dobas. 

Quien créase con derecho a oponersl", hágalo tér· 
mino de ley. · · 

Juzgado local. Condega/ veinticuatro de Abril 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. las cuatro 
de la tardc.-Juaa Bautista Cruz·-Franco. R. Villa· 
nueva, Srio. 

·,. .. · 1229 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 215 

Por segunda vez ae cita y emplaza al 
al proceaado Santiago Sequeira Chavala 
de calidades Ignoradas, ·para que dentro 
del -,~rmlno de quince días, comparezca a 
eate de1pacho a defendene en la causa que 
ae le algue por leslonea en Catarlno Se· 
quelra, de diecinueve afto1 de edad, 1olte· 
ro, agricultor y del domlcllio de San Pe· 
dro de L6vag<', bajo aperclblento de 10· 
meter la cauaa a Jurado y 1urtlrle Ja aen· 
tencla que 1e dicte, 101 ml1mo1 efecto• 
que 11 ,estuviere presente, al no compare­
ce. 

Se recuerda a la1 funclonarloa público1 
la obllgacl6n que tienen de capturar al 
delincuente y a 101 particulares la de de· 
auoclar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de Aco· 
yapa a 101 veintinueve día1 . del me1 de 

Por primera vez cito y emplazo al pro• 
ceaado Pablo Romero, mayor de edad 101· 
tero jornalero y de Ll Paz Centro, pua 
que dentro del término de quince díaa, 
comparezca a e1te J uz.gado, a defenderse 
en la cau1a que le 1lgue por •el delito de 
le1lone1 en la peno.na de Mercede1 Saa· 
vedra de 1u1 ml1má1 generale1 bajo aper• 
clblmlento de declararlo rebelde. elevar 
esta cau1a a plenario y nombrarle defen• 
1or de oficio sino comparec1. 

Se recuer~a a laa autorldade1 la obll· 
gaclón que tienen de capturar a dicho pro­
cesado y a 101 particulares la de denun· 
ciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Crimina) de León, a loa veinte días del 
mea de Julio de mll novecientos cuarenta 
y cuatro.-Llneado mayor de edad, 1olte· 
ro jornalero y de La Paz Centro. Vale: Jo· 
sé C. Berríoa. F. Se:lva. Srlo. 
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DIAR.10 OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6--A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r de la S a• e r 1 pe i 6 n: 
Para la República: 

., 

Número del dla CJ 0.15 Por trimestre • , 4 6.00 ' 
N6mero retrasado 0.15 Por semestre • , · 11.00 
Por mes • , • • • . 2.00 Por afio • , • • • 20.00 

Para el Exterior: . 
Por semestre , USS 3.00 { El pago anterior de~e ha· 
Por afio , , • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres ~nlavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las e:rcedentts 
siempre que la publicación se· baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primerL 

Por una piglna, cuarenta córdobas 
Todo pa¡o relacionado con cata publicación, para · 

que tenga le¡alldad, debe hacerse en las Adminis­
traciones de Renta• de la Repdbllca. 

.. 
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